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Registro: 2 023 728 

SUJETOS PROCESALES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD FRENTE A LA PANDEMIA 
POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). PUEDE DISPENSARSE SU PRESENCIA FÍSICA EN 
CIERTAS DILIGENCIAS JUDICIALES, POR LO QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, 
EN CADA CASO, DEBEN PONDERAR EL USO DE LOS MEDIOS TECNOLÓGICOS PARA 
AUTORIZAR QUE AQUELLAS QUE LO REQUIERAN, SE REALICEN POR MEDIO DEL 
SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA, A TRAVÉS DE LAS DIVERSAS PLATAFORMAS 
ELECTRÓNICAS, COMO APOYO EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
JURISDICCIONALES. 

Localización: [TA]; 11a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; III.3o.P.1 P 
(11a.); Publicación: Viernes 29 de Octubre de 2021 10:39 h 

 

Registro: 2 023 727 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA DETERMINACIÓN DE LA 
REGULARIDAD DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA NO PUEDE CALIFICARSE AL 
MOMENTO DE RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN DE LA RECLAMACIÓN, SINO QUE ES 
UNA CUESTIÓN QUE COMPETE AL FONDO DEL ASUNTO. 

Localización: [TA]; 11a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a. 
III/2021 (11a.); Publicación: Viernes 29 de Octubre de 2021 10:39 h 

 

Registro: 2 023 719 

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE CADUCIDAD DE UNA MARCA. EL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (IMPI) NO ESTÁ OBLIGADO A INICIAR DE 
OFICIO EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, AL TRATARSE DE UNA FACULTAD 
DISCRECIONAL (LEGISLACIÓN ABROGADA). 

Localización: [TA]; 11a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; I.2o.A.1 A 
(11a.); Publicación: Viernes 29 de Octubre de 2021 10:39 h 

 


